
Link para descargar el Informe de Rendición 

de Cuentas

Link para descargar el Informe de 

cumplimiento del Derecho de Acceso a la 

Información Pública (Art. 12 LOTAIP)

Detalle de otros mecanismos de rendición de cuentas que 

la institución haya realizado 

(link de descarga)

"EPICO EP. no dispone de revista virtual

"EPICO EP. no dispone de biblioteca virtual

Noticias

Otros (tales como metas e informes de gestión e indicadores de 

desempeño)

"EPICO EP no dispone de un contrato vigente de publicidad"

30/4/2020

MENSUAL

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

ISELA SANCHEZ VIÑÁN

isela.sanchez@epico.gob.ec

(04) 390-6090 EXTENSIÓN 110

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL m):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL m):

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

Informe de distribución del gasto en publicidad contratado en cada medio de 

comunicación

EPICO EP coordina con el M.I.Municipio de Gye 

elaboración de la información, se dispondrá el 30 de 

abril 2020

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e informes de gestión e indicadores de desempeño 

https://epico.gob.ec/wp-content/uploads/2020/06/Certificado-de-

cumplimiento-2019.pdf

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
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